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Millones
de pesetas

Este Ministerio ha dispuesto autorizar al citado Centro para impartir
la enseñanza de acordeón.

. Vista I~ petición fonnulada por el Conservatorio Profesional de Mú
sica «Ataulfo Argenta~~ de Santander y de acuerdo con el artículo 6.2
del Decreto 2618/1966, de 10 de septIembre.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Mimstro de Educación y Ciencia, en el
glaz~ ,de quince días contados a partir del dia siguiente al de su noti
ti.caclon.

Madrid, 18 de marzo de 1992.-P. D. (Resolución de 3 de marzo de
1992).-El Secretario general, Luis A. Oro Gira!.

Excmos. y Magfeas. Sres. Rectores de las Universidades de Cádiz,
Sevilla, Granada, Córdoba, Málaga, Oviedo, Las Palmas, La Lagu
na, Alcalá (Guadalajara), Castilla-La Mancha, León, Valladolid, Sa·
lamanca, Extrcmadura, Vigo, Santiago de Compostela, La Coruña,
Murcia, -Zaragoza (Rioja), Alicante, P. Valencia, Valencia, Excmo.
Sr. Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Ilmo. Sr. Director del InstitulO de Astrofisica de Canarias, Sr. Di
rector de la Asociación de investigación y Desarrollo de la Industria
del Mueble y Afines, Sr. Director de la Agnipación Vasca dc Cen
tros de Investigación Tecnológico.

,.
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Madrid, 9 de-abril de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 2 de marzo
de 1988), la Directora general de Centros Escolares, Cannen Maestro
Martín.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escotares.

RESOLL.'Cl0/\! de 6 de 11101'0 de 1992, de la Secretaria de
Estado de Educación, pOI: la quc sc cOIII'ocan ayudas de
Educación Especial para el curso 1992/1993.

Las ayudas públicas-de canicter individual destinadas a la Educación
Especial de disminuidos e Inadaptados se hallan reguladas, fundamen
talmente y con carácter general. por una pane, por el Real Decreto
620/1981, de 5 de febrero (<<Boletín Oficial del EsladQ)~ de 6 de abnl),
dc la Presidencia del Gobierno. sobre régimen unificado de ayudas
públicas a disminuidos. y por otra para el presente ejercicio de 1992 por
la Orden del Ministerio de Rel<lciones ('on las Cortes y de la Secretaría
del Gobierno, de 6 de abril de 1992 ((Boletín Oficial del Estado» del (5).
qUe detcrmina el plazo de presentación de solicitudes de las referidas
ayudas públicas a disminuidos, asi como los limites de ingresos y los
tipos y cuantías de las mismas.

No obstante, la normativa citada deja; por un lado, de regular
algunos aspectos de las ayudas de que trata. en especial los procedimien
tos ,de <ldjudicación y pago, y, por otro, debe ser concretada cn
detcrminados puntos. Todo ello justifica la necesidad de la presente
disposición, que persigue la finalidad de rceoger, coordinar, a~larar y
completar para el curso 1992-1993 la normativa vigente sobre las ayudas
individuales directas para la Educación Especial.

En su virtud,
Esta Secretaría de Estado de Ed·ucación. con base en lo dispuesto en

la Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría
ud Gobierno de 6 de abril de 1992, ha resuelto:

Primero. Ayudas de Educación Espccial para el curso
1992-/993.-1. Las ayudas de caracter individual que el Ministerio de
Educación y Cicncia podrá conceder para sufragar el gasto que origine
la Educación Especial de disminuidos e inadaptados en el curso·
1992-1993, serán las siguientes:

a) Ayudas individuales directas para Educación Especial a que se
refieren el artículo 10 del Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero, y la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de marzo de 1982 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 8).

b) Subsidios de Educación Especial para familias numerosas con
hijos con minusvalías o incapacitados para el trabajo, a que se refiere el
Decreto 1753/1974, de 14 de junio. y la Orden de este Departamento
de 3 de ma~ de 1977 (<<Boletín Oficial del EstadO») del 29). -

1. Estas ayudas y subsidios de Educación Especial se regiran por las
normas de las disposiciones citadas en el apartado anterior y por las
contenidas en la presente Resolución.

Segundo. Dcstinatarios di' las a.l'lIdas.-Podrán solicitarse las ayu
das a que se refiere el número anterior para los alumnos que 'reúnan los
siguientes requisitos: ,.

A) Requisitos comunes a las ayudas y a los sub~idios:

1. Alumnos con necesidades educativas especiales; psiquicas, fisi
cas o sensoriales con problemas graves de personalidad o autismo y
problemas emocionales de carácter grave. .

. a) Que haya sido reconocida como tal por un equipo psicopedagó
glco dependiente de la Administración Educativa o, en su defecto. por
un equipo de valoración y orientación de un Centro base del Instituto
Nacional de Servicios Sociales. Excepcionalmente, cuando resulte pro
bada que el disminuido., por causas no imputables a Gl. no ha podido ser
recGnocido por uno de los equipos indicados, podrá acreditarse la
disminución y la necesidad y posibilidad de recibir Educación Especial
mcdi.i1lte dictamen emitido por Centros especialistas compet~ntes en la
materia.

b) Que de ella resulte la necesidad y posibilidad de recibir Educa·
ción Especial, bien en un Centro especifico o bien en regimen de
integración de un Centro ordinario, según dictamen expreso en tal
sentido de los referidos equipos.

1. Tener cumplidos los tres anos de edad y no tener cumplidos los
diecisiete a I de enero de 1993. Excepcionalmente se concederán ayudas
hasta los dieciocho años para completar los estudios de Ensenanza
General Básica. Cuando la ayuda se solicite para Formación Profesional,
BUP y COU el limite de edad queda establecido eñ veintiún anos
Excepcionalmente, podrán concederse ayudas a alumnos entre dos y tres
<lños, siempre que los equipos psicopedagógicos correspondientes certifi
quen la necesidad de escolanzación temprana por razón de las caracte
rísticas de la minusvalía.

3. Estar escolarizado en Centros específicos o en Unidades de
Educación Especial de Ccntros ordinarios, o en Centros ordinarios
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ORDEN de 9 de abril de 1992 po"r la que se rectifica la
Orden ministerial de fecha 8 de Julio de 1991. que autorizó
el cese de actividades de los centros de Educación Prees
colar v General Básica denominados «María Reparado
ra1', de Santander (Cantabria), en lo que a los eJectos de
su titularidad se refiere.

ORDEN de 9 de ah,.,.l de 1992 por la que se concede al
Conservatorio Profesional de Música «AlalÍlfo Argenta}}
de Santander la autorización para impartir fa enseñanza

, de acordeón.

Universidad de Cádiz .
Univcrsidad de Scvilla .
Universidad de Granada , .
Universidad de Córdoba. . . . . . . . . . . . . .
Unjversjdad de Má.laga , .
Umversldad de OVledo : .
Universidad de Las Palmas . .
Universidad de La Laguna. . . . . . . . . . . . . . . ..
Universidad de Alcalá (Guadalajara) .
Universidad de Castilla-La Mancha .
Universidad de Lcón ,...... . .
Universidad de Valladolid .
Universidad dc Salamanca .
Universidad dc Extremadura .
Universidad de Vigo : .
Universidad de Santiago de Compostela
Universidad de La Coruña , ,
Universidad dc Murcia" .
Universidad de Zaragoza (Rioja) -' .
Univcrsidad de Alicante : .
Universidad de P. Valencia . .
Universidad de Valencia .
Consejo Superior de Investigaciones Científicas
Instituto de Astrofisica de Canarias .
Asociación de Investigación y Desarrollo dc la Industria

del Mueble y Afines , , .
Agr:upación Vasca de Ccntroi de Investigación Tecnoló-

gico , .
TOTAL............... . .
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Advcrtido error en el texto remitido fara la publicación de la citada
Orden, inserta en el «Boletín Oficial de Estado» número 213, de 5 de
septiembre de 1991. página 29404. se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación, para ambos niveles, en cuanto a la titularidad se
refiere.

Donde dice: Titular: «... María del Pilar Marqueta Femández...»
Debe decir: Titular: K .. María Teresa_ Arroyo Bravo..,».

Lo que comunico para su conocimiento y efecto. '
Madrid, 9 de abril de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de oc

tubre de 1988, «Boletín Oficial del EstadO)~ de 28 de octubre), el Se
cretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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acogidos al programa de integración que hayan 'sido creados o autoriza
dos definitivamente como tales por el Ministerio de Educación y Ciencia
'0 por el Organismo correspondiente de la Comunidad Autónoma
respcctiva, en' la fecha de terminación del plazo de presentación de
solIcitudes.

Excepcionalmente, podrán ser beneficiarios aquéllos alumnos con
necesidades educativas especiales. debidamente valoradas por los Equi
pos Psicopcdagógicos de las Administraciones Educativas que no hayan
podido quedar escolarizados en las unidades o Centros a que se refiere
el apartado anterior.

B) Requisitos específicos para las ayudas de Educación _Especial:

Para obtener -cualquiera de las ayudas previstas en la presente
Resolución. los ingresos netos de la familia de los solicitantes, tanto de
renovación como de nueva adjudicación. no podrán superar los umbra~
les de renta y patrimonio establecido en la convocatoria de becas y
aYl.ldas . al .estudio . ~ara el curso escolar 1992-1993 en los niveles
UOlversltanos y medios.

En el caso de familias de trabajadores españoles residentes en el
extranjero, el umbral de renta famili~r se multiplicará por el coeficiente
que corresponda, segun la tabla siguiente:

Pai~s Coeficiente

Estados Unidos. Noruega. Suecia. Suiza, Alemania y Dina-
marca 2,3

Fralicia. Austria. Italia. Holanda. Australia, Canadá. Reino
Unido. Luxemburgo y BClgica 1,5

Restantes países no inclu.idos en la' en'um~~~Ü;n' an-
terior 1,0

C) Requisitos espedf1cos para los subsidios de Educación Especial:

Ser miembro de familia numerosa de cualquier categoría, incluido en
el correspondiente título vigente por su condición de persona con
minusvalía o incapacidad para el trabajo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 3 del Reglamento de la Ley de Protección a
Familias Numerosas, aprobado por Decreto 3-140/1971, de 23 de
diciembre.

Tercero. Estudias ¡Jara {os quc sc pueden solicitar las
(/.l·/ulas.-Tanto las ayudas de Educación Especial como los subsidios de
Educación Especial para familias numerosas podrán solicitarse para los
siguientes niveles de dícha modalidad educativa, cursados en los
Cel1tros, unidades o secciones a que se refiere el párrafo 3 del apartado
A) del lll1mero anterior:

a) Segundo ciclo de Educación Infantil.
b) Educación General Básica. -
c) Formación Profesional de primero y segundo Grado.
d) Bachillerato y COU.

Cuarto. Clascs l' cl/antfas máximas de cada al'uda.-I. las ayudas
de Educación Espcclal podrán concederse para los siguientes conceptos
y e11 las siguientes cuantías máximas:

Ensellanza: Ha'sta 80.000 pesetas.
Transporte escolar: Hasta 52.000 pesetas.
Comedor escolar: Hasta 45.000 pesetas.
Rcsidencia escolar: Hasta 125.000 pesetas.
Transpone para traslado de fin de semana de alumnos internos en

Centros de Educación Especial: Hasta 30.000 pesetas.
Reeducación pedagógica o del lenguaje: La que en cada caso se fije

C01110 necesaria -y suficiente, en aplicación de las reglas del apartado 6
dC'! presente articulo.

1. Los subsidios de Educación Especial podrán concederse única
mentc para los conceptos de transpone y comedor y por las mismas
cuantías señaladas para estos en las ayudas.

3. Las ayudas de enseñaliza tienen por objeto el pago de los gastos
que ocasionen la inscripción y asistencia del alumno a un Centro, y no
]1odnin concederse cuando las unidades o secciones de dicho Centro
estén servidas por profcsorado estntal o sean sostenidas con fondos
I}úblicos.

4. Las ayudas para transporte. comedor y residencia, asi como los
subsidios para transporte y comedor. no podrán concederse cuando esos
conceptos se hallen cubiertos por servicios o fondos públicos.

Podrán concederse ayudas para lransporte urbano, cuando así se
justifique por el tipo de deficiencia del alumno y la distancia del
domicilio familrar al Centro educativo: esta ayuda sólQ se concederá
para la realización de los estudios que se contemplan en el apartado
lercero de esta Resolución.

5. Las ayudas de residencia únicamente se concederán para alum
nos que hagan uso de estc servicio. y son incompatibles con la ayuda de
comedor y transpOrte. Podrán, sin embargo, disfrutar de ayuda para
trnllsportc de fin de semana.
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6. Para la asignación de las ayudas de reeducación pedagógica o del
lenguaje, que serán compatibles con las demás, se observarán las
siguientes reglas:

a) La solicitud en la que se induya petición de esta clase de ayuda
debcrá tr acomp;lnada- del certificado de minusvalia y de jln· informe
específico del equipo psicopedagógico en el que se detalle la asistencia
educativa que se considereoecesaria para su corrección, el grado de
posibilidades de ésta. la duración previsible de la asistencia y las
condiciones que ~aranticen su prestación.

b) CertificaCión expedida por el Inspector de la zona correspon
diente de que el Centro al que asiste el alumno no cuenta con Profesor
de apoyo para Educación Especial o con Logopeda.

c) Ccrtificación acreditativa del coste del servicio expedida por el
Centro o reeducador que lo preste.

d) Todas I3s solicitudes de este tipo de ayuda deberán ser examina
das por la Comisión Provincial de Promoción Estudiantil u órgano
equivalente. con objeto de que pueda formular. en su caso. propuesta de
concesión. una vez tenidos en cuenta todos los elementos concurrentes
y. especialmente, las posibilidades de prestación gratuita de los servicios
necesitadps por el candidato.

e) Salvo propuesta en concreto de la Comisión Provincial de
Promoción Estudiantil, suficientemente razonada y con observancia de
las reglas que anteccden. no será concedida ninguna ayuda de este tipo.

Quinto. Formulación dc las sofici/lldes.-Tanto las solicitudes de
ayudas como las de subsidios se formularán en el impreso que será
facilitado gratuitamente por las Direcciones Provinciales del Ministerio
de E;,ducación y Ciencia, los Organismos correspondientes de las
Comunidades Autónomas o, en Su caso., por los Centros a que se refiere
el apartado siguiente.

Scxto.-PreseI11acfón dc soficitlldc>s: Lugar y pfazo.-1. Las solicitu
des, debidamente cumplimentadas y acompañadas de la documentación
quc se indica en el impreso de las mismas, se presentarán en el Centro
dondc el solicitante se halle escolarizado para el curso 1991~1992 o en
el que' vaya a estar escolarizado en el curso 1992-1993, en su caso.

2.. Excepcionalmente, las solicitudes podrán presentarse directa-·
mente en las Direcciones Provinciales dcl Ministerio de Educación y
Ciencia O en los Organismos de las Comunidades Autónomas en los
siguientes casos:

a) Cuando el solicitante no hubiera podido obtener reserva de plaza
para el curso 1992-1993 en un Centro de su provincia adecuado a sus
necesidades cducativas.

b) Cuando solicite la nyuda o'subsidio para un Centro de provincia
distinta a la del domicilio del solicitante.

3. El plazo de presentación de solicitudes se extenderá desde el 1 de
junio al 15 de julio de 1992, ambos inclusive,

4. Unieamente podrán admitirse solicitudes formuladas fuera del
plazo a que.se refiere el apartado anterior en los supuestos c,ontemplados
en el artículo 24.3 del Real Decrcto 620/1981, de 5 de febrero, y en el
artículo 31 de la Orden de 5 de marzo de 1982. Estas solicitudes se
prcsentarán siempre directamente en la Dirección Provincial de Educa
ción y Ciencia u Organismo correspondiente de la Comunidad Autó
nomn del domicilio familiar del solicitante.

5. La presentación de las solicitudes podrá hacerse bien personal·
mente, en los lugares indicados, o bien a traves de los Gobiernos Civiles,
representaciones diplomáticas o consulares u oficinas de Correos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la L~y de Procedi·
miento Administrativo.

Scptimo. Comprohación de 50licitudes y suhsanación de
dekclos.-Las dependencias o Centros que reciban las solicitudes verifi~
carán la correcta cumplimentación de éstas y de su documentación
aneja. y recabarán de los interesados, en su caso, la subsanación de los
errores, omisiones o faltas que observen en ellas y la repetición de las
que tengan tachaduras o.enmiendas.

Octavo. Supucstos de dOCUII/ClIlación illcomplcta.-Si excepcional~

mente no pudiera obtener el solicitante alguna o algunas de las
justificaciones o diligencias que se requieran, se hará constar esta
imposibilidad en la solicitud, por si pudiera ser solventada por el propio
Centro reccptor, por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia o
podOs Organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas.

Noveno. Remisión de las solicfWde.I por {as Direcciones PrOl'incia
le5 ¡;eccplorm a fas Direcciones Prol'incialcs deslillatarias.-Las Direccio
nes Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia o los Organis·
mas correspondientes de las Comunidades Autónomas. una vez que
recibnn todas las solicitudes y en el plazo máximo de diez días,
scpararán las de aquellos alumnos que deseen cursar estudios durante el
Cllrso 1992·1993 en Centros de otras provincias y las remitirán a las
Direcciones Provinciales, por correo certificado, acompalladas de una
relación de las mismas.

Décimo. Rcmisión de {as soficillldcs por los lelltros.-Verificados
los datos de las solicitudes dentro de los diez días siguientes a la
lerminación del plazo de presentación de las mismas, el Secretario de
c¡:¡uu Centro docente receptor las remitirá a la Dirección Provincial del
Departamento o. en su caso, al Organismo correspondiente de la
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Comunidad Autónoma, con la indicación de cuántos y, en su caso.
Cll:i!eS de los solicitantes podrán ser admitidos en el Centro. asi como del.
núl1lero de plazas vacantes que le restan y que podrían ser ocupadas por
olros solicitantes de ayudas.

Undécimo. I'cl'ificacián dc solicil/ld('s.-Los Servicios Administrati
vos de las Direcciones Provinciales dd Ministerio de Educnción y
CiL'llcin o de la':> Comunidades Autónomas vcrificarán las solicitudes y,
muy cspccial¡;¡lcnlc. los extremos de las mismas referentes a requisitos
de 'admisión, criterios de dctcrminución de ingresos y de situación
!:l11lÍliar establecidos en el artículo 1 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 5 de marzo de 1982. así como valoración de elementos
p;:,r~ona1cs. f<llnilian::s y ~ocialcs contenidos en el punto decimotercero
de la presente Rc~olución.

Duodécimo. (}¡ga/lOs de selccción-I. El estudio y selección de
;I)'udas y subsidios se efectllara por las Comisiones Provinciales de
Promoción EstudiantiL a las que se incorporará. como Vocal, un
Inspector técnico que designe el Director provincia!. Dichas Comisiones
\nlomrán lns inst[lllCias y formularán propuesta de concesión y denega
r;in las ayud<lS quc en cada caso correspondan.

]. En los Servicios Terntoriales dependientes de Comunidades
-\.utónomns con competencias transferidas en materia de educación. las
Úlfl'US cspecificadas en el párrafo anterior se realizarán por los órganos
qLle la Comunidad Autónoma determine.

3. Las riladas Comisiones Provinciales u órganos equivalentes en
l,\s Comunidades Autónomas deberán constituirse en el plazo de diez
Ji<lS, contados desde la fcclHI en que termine el plazo de presentación de
solicitudes. De todas sus reuniones. incluida la de su constitución, se
\c"¿lntará ncta que será remitidn a la Subdirección General de Becas y
AYl1Clas al Estudio, calle Torrelaguna. número 58, 28027 Madrid.

Dccimotcrccro.-l. Además de los requisitos económicos a que se
hace rcferenciJ en el apartado B) del punto segundo de la presente
Resolución, n efeclos de concesión dc ayuda. se valorarán los siguientes
elementos:

Personales: Se tendrá en cuenta el tipo y la gravedad o profundidad
de la deficiencia que padezca el solicitante, así como la imposibilidad de
que éste sea atendido en Centro público de la zona o comarca de su
residencia.

Familiares: Se considerarán especialmente las siguientes situaciones
familmres de los sollcitantes: '

al Ser huérfano de padre y madre. o abandonndo por uno o ambos.
h) Hallarse ambos padres incapacit<.ldos pum d trabajo con carácter

perm.lncntc o en situación de dcsempleo o paro lahoral, sin percibir la
correspondIente prestación.

e) Ser hijo de padre o mndrc soltero o separado/n legalmente o
hnllarsc la persona principal de la familin, en la situnción de desempleo
a que se refiere el punto anterior.

d) Hallarse lino de los padres incapncitado para el trabajo con
carácter permanellte.

c) Tener más hermanos disminuidos o incapacitados para el
trab:\jo con carácter permanente.

O Pertenecer n familins numerosas los solí"citantes de avudas.
g) Ser hijo de pndrcs residentes en el extranjero. .

2. La selección de las solicitudes de ayudas y de subsidio que
reúnn.n I<?s requisitos establecidos se efectuará con arreglo a los ~iguien
tes cnlenos:

a) 'Sc dará prioridad absolutn a las 'solicitudes de renovación,
siemprl' que las circunstancias que motivaron la concesión en el año
<Interior no hubieran variado sustancialmente.

b) En lns solicitudes de nueva adjudicación se dará prioridad a
aquéllas en que concurran circunstancias de las expresadas en el
apanadl? anlerior, actuando como elemento de ponderación y de
Ordl'IUKIÓn, en su caso. el ingreso familiar por persona y año.

e) Las restantes solicitudes de nueva adjudicación se ordenarán
para su selección en razón al ingreso familiar por persona y año, de
lllcnor a mayor.

3. Este mismo orden preferencial de menor a mayor renta servirá
para ordenar las solicitudes dentro de cada uno de los grupos preferen
Ci.llcs establecidos en el párrafo anterior.

Decimocuarto. ProCt'dinli(,lIIo dc resolución del col/curso.-l. Ter·
minada la valor<lción de todas las solicitudes presentadas, las Comisio.
nes Provinciales de Promoción Estudiantil u órganos similares elevarán
a 1;J Dl~"ccclón Geneml de Formación Profesional Reglada y Promoción
Edllcallvn propuestas de renovación o nueva adjudicación de ayudas o
subsldio.s de la~ solicitudes que cumplan los requisitos de la presente
Rcsolucl~n. DIChas propuestas irán relacionadas por el orden de
preferenCIa resultante de la selección, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo anterior.

,2. Las soJicitu~es que no reúnan los requisi,los exigibles serán
o.hJ~to de de.negaclón. por las Comisiones ProvlOciales u órganos
SimIlares. debl('ndo notificarse al solicitante con expresión de la causa de
denegación y de su derecho a presentar reclamación. conforme a la

norn13tivn genernl de becas y ayudas al estudio, sin perjuicio de los
recursos administrativos que procedan.

En Clmlquier cnso, las ayudas .Y subsidios se conceden en función de
los créditos disponibles en el Mlllisterio de Educación y CienCIa para
es\Os conceptos. Por ello no bastará pnra recibir la ayuda solicitada con
que el solicitnnte reúna los requisitos previstos en esta convocatoria,
sino qlle será necesario. además. que su solicitud pueda ser atendida.
teniendo en cuenta el número de orden nlcanzado por la misma en la
selección.

J. La Dirección General de Formnción Profesional Regl<lda y
Promoción Educativa concederá las ayudas y subsidios. tanto de
renov<1rlón como de nueva ndjudicación que procedan a la vista de las
propuestas formuJadas y de los ereditos disponibles, notificándolo n los
belleficinl'ios.

Los alumnos beneficiarios podrán. previa npertura de expediente. ser
pri\'íldos dc los beneficios concedidos. en los supuestos contemplados en
el Rcal Dccreto 2298/1983. de 28 de julio «((Boletin Oficial del Estado»
de 27 de agosto).

Las unidades Administrntivas Territoriales podrán exigir la verifiea·
ción de la situación socioeconámica del alumno o de su familia.

4. Los órganos provinciales remitir.in a la Dirección Genernl de
Formación Profesional Rcglada y ProolOción Educativa (Subdirección
(¡entral de Becas y Ayudas al EstudIO. calle Torrelaguna. número 58,
28027 Mndrid). antes del 10 de octubre de 1992, junto con las
propuestas de concesión a que se refiere el párrafo uno de este punto.
las hojas de mecanización en las que consten con claridad y exactitud
lodos los datos del solicitante.

DlSPOSIC101' FINAL

En todo lo no regulado por la presente Resolución serán de
~\plicación las normas vig.entes en materi;:¡ de becas y ayudas al estudio..

Madrid. 6 de -mayo de 1992.-EI Secretario -de Estado de Educación,
Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y' Promo·
("Ión Educali va.

RESOLUCJOA' dc 12 de; mal'O de 1992. dc la SlIbscc!"('ta
r"a, por la quc .\C .clI1pla=a a' los interesados t'n el rccurso
cOlltc/lcioso-administratil'o 01/0000203/1992, ilJ,cl]Juesro
all/c la Scccióll PI'I}¡¡CJ'u dc lo Colllellcioso Administrativo
de la Audiencia ;\'aclolla{.

Recibido el requerimiento tckgráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso·Administrativo de 1<1 Audiencia Nacional; en
rclncion con (,J recurso 01/0000.203/1991. tramitado al amparo de la Ley
62/1978, e interpuesto por don Rnfacl Heff).ández Pimentel, contra
Resolución de 6 de marzo de 1992, del Ministerio de Educación y
Cil.'llí.:ia, sobre homologación del título extranjero de Doctor en Odonto·
login.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, pnra que puednn compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco dias, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados pn_ra poder personarse ante la
misma.

Madrid, 12 de mayo de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

RESOLUC10,V dc /2 de n!al'o dc /992, de la Subsecreta
rIa, por la que sc cll/pla=a los illlaesados ('11 el r~l/rso
cOlltellcfoSo-adl1linistrativo l/limero 1/206/1992, 111(Cr
pucsto alttc la S('cción Primera de lo Comellcioso-Admínis
rratll'o de la AudienCIa NaoOlIa/.

Recibido el requerimiL'nto telegrafieo del Presidente de la Sección
Prillll'ra de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
relación con el recurso numero 1/106/1991, tramitado al amparo de la
Ley 62/1978. e interpuesto por don Erwin Roberto Quassd~rffJa~ami·
110. contra Resolución de 28 de febrero de 1992 del MlI1lsteno de
Educación v Ciencia sobl'e homologación del título extranjero de Doctor
en Odontoíogia. '.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar. para que puedan compare·
cer nnte la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitim<ldos para poder personarse ante la
misma.

Madrid. 12 de mayo de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salol11.


